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. Se suscribe en esta ciudad 
v ;en ,la imprenta de LOPETEDI, 

¿ 4 rs. al raes llevado á casa 
'l 4é los señores siiscniores, y 8 

, , Diera franco de pori?. 

Losjrtículos comunicados y 
los anuncios 4c. se dirigirán i 
la Redacción, fraccosde porte. 

ñu M i i r M d i ni; ist 
A R T I C U L O DE OFICIO. 

/ 

tiobierno .Político de la Provincia. 
t •• • . • ' 

- ; 8.» Negotíado=ríúin. 558. 

' E l Exemo. Sr. Ministro de la Gobernación 
j é l a península cón fecha G del corriente mes 

: 'ge h a servido comunicarme la siguiente circular'. 
» Varias son las reclamaciones hechas por pro

pietar ios de viñas pidiendo seles permita vendí-
j n i a r cuando lo tengan por conveniente, d e r o g á n 
dose en su consecuencia la practica habida en 

-Algunos pueblos de verificarlo á dia determina
d o <$ cuando los Ayuntamientos lo permiten. 

" E l Regente del Reino que desea que la propie» 
^dad sea respetada por todos, y que sus dueños 
•_pueiÍan hacer de ella lo que mas les convenga 

.teniendo presente lo dispuesto en la ley de 8 d« 
Sfunio de 1 8 1 3, se ha servido resolver: que los 

'poseedores ó arrendatarios* de vinas, bien se 
ha l l en estas aisladas , bien enclavadas en otras 
de diferente pertenencia, puedan proceder á su 

• ^vendimia cuando lo juzguen oportuno, debiendo 
ídar conocimiento con anticipación de cuarenta 

j y ocho horas á ]a Autor idad municipal á fm de 
•que esta adopte las disposiciones convenientes 
jpara imped i r los escesos que pudieren cometer-
fee. De orden de S. A . lo digo á V. S. para su 
¡ c u m p l i m i e n t o y efectos cons igu ien tes .» 

L o que se publica en el boletín oficial de 
í<* provincia para los mismos fints.^ León 111 
'fÍ£ M a y a de 1 & ^ 2 , = J o s é Ptrcs . 

Provincia de León. 

Intervención de los biene} del Clero sáctdar. 

Relación de las j incas rústicas que seidn los datos 
qué existen en esta intervención, pertenecieron a l 
Clero secular, en esta provincia, con espresion 
de las fábricas ó corporaciones de que proceden, 
de sus productos en r e n t a / de las cargas dqum 
están afectas j r á favor de ¿uitn. 

,y Una huerta que perteneció á la meja capitular 
., .del cabildo catedral Je esta"ciudad,, sita en la 

. : initmat í Cantan-anas: produce ea renta 35o « . 
? i Otr» i d . que perteneció á id . »¡ta en i d . , i 

campanas; produce en renta 8oo reales ,3-
nuafe*. 

' 3, Otra i d . que perteneció á id. síta en i d . , i l t 
, palomera; produce en renta i5o rs. anuales. 
4 Otra id . que perteneció á id. , sita en id . i la 

palomera: produce en renta anual 33o ra. 
5 Otr t id que perteneció á id., sita ea id . «1 me-

dúl, produce en renta a8u rs. 
" 6 Otra id., que perteneció i ¡d., sita en id., á Sao 

Pedro, produce en renta 3ao rs. anuales en u -
: nion con la casa señalada co\i el a. 139, ea 1* 

relación de fincas urbanas. 
j Otra i d . , que perteneció á id. sita en id . á San 

Mames produce en renta 13o rs. anuales. 
8 Otra id. que perteneció á id. en la misma c i u 

dad al sitio que llaman botica produce ea renta 
.600 ra. anuales. 

9 Otra id. que perteneció i id. al sitio de Tapias 

Sroduce en renta 5oo rs. anuales, 
tra id. , que perteneció á id en el sitio del 
popjal y la velera, produce wurenta 34° rs. 

11 Otra id. que perteneció á id., al sitio de Sao L o 
renzo produce en re» ta 45o rs. 

I» Otra id. , que perteneció á id. en ¿1 mism<» l i t io 
produce en renta fon rs. anuales. 

.l3 Otra id. que perteneció á id. en «1 mismo am*. 
produce ea renta 58o rs. anuales. 



• 4 Otra t^. <jtte p«ri«n»ciü á ra. eo «1 nuuno l i t io 
piodnce «n rcnu r i . •nun l t i . 

i 5 Una huerta que peri«ncui¿ i la mesa capitular 
del cabildo catedral de esta ciudad, sita en la 
mitma junto i la velera produce «m renta 46o. 
r». anualei. 

Otra i d . llamada del coto que perteneció á id., 
sita en id . al sitio del coto, produce eo renta 
anual i3o reales. 

<y <)tra huerta que perleoeció á id. » iu e« id . á S. 
Torcuaio, produce en renta 66o vs. anualea-

18 Otra id . que perteoeció i id . sita en id., a U <:ar-
'* rera , produce en renta 4^° t**'** 

nuaUs. ,v" 
19 Otra >d- que perteneció i id. sita en id . al egido 

produce en renta 170 TÍ. anuales. - ' 
se Otra id . que perteneció á id. tita eu id . i San 

Pedro, produce en venta 800 r». anuales, 
s i Üura id- que perteneció á i j . sita en id . í la 

presa TÍCJ^ produce en renta a80 ra. anuales, 
a t Otra id. que perteneció á id. si:» eo el miimo . 

termino que la anterior, prodoce en renta 900 
rs. anuales. , 

«SvOtra id. que perteneció á i d . en el mismo sitio 
\produce en renta tSors. 

4̂ Otra id . qu* perteneció á id. sita en id. i la Ser-
o \ produce en renta 600 rs. sitúales. 

5 J Otra-id. qu« perteneció k id. sita en id . i la 
' Ser tu , produce en renta 600 rs. anuales, 

«i Otra id.^ue perteneció á id . sita en id. i la 
S*rn* produce en renta 4<ja r*> aumles. 

* j Otra id. , qsi» ^wrteneció i id. sita en i d . Í los 
baños, pioi^ice enrvnta Sao rs. anu 

Otra i<t. qu« i^iteneció á id. sita en id . tras la 
casa rectoral da S. Pedro, produce en renta 
SIS ra. anu a leu 

a f Otra id. j un prado t̂ ue perteneció á id^, aira 
• en id. i puerta Castillo, produce en renta gSn 

"' / rv Eo e»ta rent» rstá comprendida la dn la 
«asa aeñalittia coa el nútti. i^o eu la relación 

• da Bocas urbanas. 
Sa Une huerta que perteneció i la mesa capüu ls r 

del cabildo c^trUral de o ta ciudad, sita en la 
' misma al Burgo nuevo,, produce «o renta 335 

' ta. anuales, 
í i Vft portasgo que perteneció á id. en León, p r o 

duce en renta sSao rs. anuales. > 
3# XJn prado que perteoeció á id.sito en id. alapio 

produce «n rema t5o rs. annalrs. 
' 33 Otro id. que perteneció á id. sito en id. al Jmr-

go nuevo prc>duc« en rfnta 800 rs. snuale-. 
34 Ot ro id . , que peiteneció á id. silo ei> id . á la 

. c irrera, produce en renta 40o f9, annaUs. . 
S5 Otro id. que pnienec ió á id. sito en id. á Ja car

rera y presa »i«ja prciduc« eo renta i00 rs. 
" 36 Otro id . que perteneció k id. sito en id . i can-
' tarrauaa;produce «» tema 4io rs. anuales. 

37 Otro id . que perteneció i id. en iri. al siiio de 
Carrtéflsada produce en tente ICJSO rs. anuales. 

. 38 Otro id: que perteneció í id. «n id . ¿CalUfag»-
' ' ros produ- e en renta 680 rs. anuaie*. 
' 39 Otro id. i|(ie pertanecióá id. en el mismo sitio 

' prod• ice »n rauta 1 So rs. anuales, 
'̂ o Otro id que perteneció á id. en id . al «¡lio del 

cochero produce en renta 310 rs. anuales. 
41 Ol io id. <ju« perteoeció i id . 40 id . al sitio dal 

enc>¿«do produce «n renta | ) t í r f . ' " 
49 Ou-n id. qua'perfpneció a id id. «1 ejido pro

duce en renta 5oo i v UTiüdVs. - '.•*u5 
4 í ü u o id. que praienecióá id. en id. al sitiojde la 

garari la, produce en renta m u al aoo ra. 
44 Otro. i d . que perteneció á id. en id. á tas labia

das produce en renta 600 rs. anuales. 
45,Oi rt» id. que perteneció k id. en id- á las J a b í t -

das produce eo renta ffeóo^s. anuales.' ' 
46 Otro id . qúe perteneció á id. en i d . al sitio'del 

longero producp en rept.) 600x3. anualei. f. 
47 Otro prado, que perteneció.i la mesa capitular 

del cabildo catedral d« «ka c iudid sito en fer-
tnino de "la misma a laguna calvos product en 
renta 5ób rs. anuales. 

48 Otro id. que pett^tx-ciú á >d. en id. al raedúU 
- produce en renta i6u rs. anuales. 

4g Una pradera que pertenf^ió á id.cn id. , a la pre-
su vieja, produce en renta 7*rr». anuales./: f f 

50 Un prado que perteneció'á id. en id. k la palo* 
mera producé en renta 44° ra. anuales. " • i 

51 Otro id. que perteneció i id. én id. á- la- '{*r*« 
'. vieja produce eo renta t j o rs. anuales. 

5 a Oiro id. con pajar que peiteneC'ó b id. en id. i 
la veler* produce eu renta 1 1 ík*-rs. 

53 Oiro prado qué perteu'eciÓ ií id. en' id."al l i t io 
de Aguíi io , produce en rem,, 83o rs. auualts. 

54 Otro id. que perteneció 3 id. en id. a puebla ca»-
.' t i l lo produce en renta ^4' re. anu-lesl 'oO . 

55 Otro id. que |)erteneció a id. en id. á Santa Ana 
ó Sepulcro,' producé en reata 700 rs. anua
les. 

.56,Otro'd. que perteneció i id. en id. al i35o d« 
Satuo Üepulcru, produce e» renta 5 j 5 tys. ,T • 

Otro id . que perteni>ció á id. en id. i ¡intita ,AtÍ« 
produce en teuta 75o rs. .inu«leí. ' '* 

5 8 Otro id. boy huerta que perteneció H úl., efl id . 
á i h t i Loreoio, produce en reula So'j rs. 

69 Otro prado que pei tenecióá id. eu id. á t a a Lo» 
renzo produce eo rentrf a8o rs. anu^ies. 

60 Otro id. que perteneció i id. en id . al »¡tio da 
Tiemndales, produce eu renta 160 rs. ¿ntiilee 

61 Otro it). que. perteneció á id. en id .á Viltaescü-
•j ai piuiluce en renta aoo rs. anuales. ; 

fia Otro prado que perteneció á la mesa capitular 
del cabildo rat idr . i l de esta ciudad eii t é r m i 
no dé la misma donde llam.ia Villagime ó G | -

' Uejon: produce en renta 11S rs, mensuales. : 
63 Otro id . que perteneció & id. término de id. l la 

mado YVg^ del Obispo: produce eo renta 3oo 
rs. anuales. 

64 Otro id . con pacedero que perteneció i i d . en el 
! Puente del Castro, produce en reata 739 ra, 

anuales: en esta renta esta incluso el molino 
marcado con el número i4>. 

6% Un huerto que petteneció á id. en Cantarraoaac 
produce en renta 80 rs. anuales. 

66 Un quiñón que perteneció á id. término de esta 
ciudad al Saúco: produce en renta isSo ra. 

67 Otro id. que perteneció i id. termine da id/,al 
Tollo: produce en renta 4*0 f*- anuales. 

68 Otro id. que perteneció á id. término de id. 'al 
sitio de Cantatniland: produce en renta 65o rt» 

: anuales. •. 
6g Otro id. que perteneció i id. término de id. í 

las Lavisdas: produce eo reou 900 rs. anuafa». 
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"O Otro id. cgne perteneció i id . *n id. al sitio da U 
' Horc»: jirixiuco ct» reeia i .Bjo r». aounlci. 
mt Oír o id . que perteneció ¿ id. en id- • ! «it.o d« 

JSJ LtTiadts: produce eo re ata i.SSo r j . »nu*-
« 1 . 

-7» Otro ¡d. que perteneció á id. «i» W. á Fttentei 
del O ñ u : produce en renta 4^0 «nui lc j . 

mi Otro id . que perteneció á id. en id. i la Made-
' rad»: produce en re ni» «oo rs. anuales. 

mt Otro id. que perteneció á id. en id. al sitio d« 
1 ) ' Juana: produce en renta loo rs. a r. na le». 

#•5 Otro id. que peitcneció i id. en id. á la Cr iude 
' S. Esteban: produce en r w * 2 fanegas v 4 c«-

lemines de t r i ^ o . 
76 Otro id. que perteneció i id. en id. at Saltadero 

del Egido: produce en resta 16 fanegas da' 
tr igo. 

m* Otro id . que perteneció a id . en id. al si t i* de 
Carne asada: produce 37 fanega» de trigo. 

j 8 Otro quiüon que perteneció á la mesa capitular 
del cabildo catedral de esta ciudad sito en el 
t é rmino de la tnt-ma al Egido: produce eo rea
ta 12 fanegas de trigo. 

j 9 Otro id . que perteneció i id. en id. al molino 
de la Presa blanca; produce en renta ta fane
gas de trigo-

So Otro id. que perteneció á it). «n el tnismo sitio 
que el anterior: produce en renta 4 fanegas 
de t r igo . 

l i Otro i d . que perteneció á id . en id. i la Zapate
ría: producá en renta 8 celemines de t r igo. 

NOT.-i. Todas las fintas rusticas pertenecientes 
t>\ ' ¿ t a mesa capitular del cabildo catedral de esta 

ciudad., tienen las mismas cargas que se espresan 
*H la relación de fincas urbanas del mtsmo cabildo. 

8a U n prado v pajar que perteneció i la fábrica de 
Ja' iglesia catedral de esln ciudad sitos en t é r 
mino de la misma á Puerta Castillo: produce 
en renta 781 rs. anuales. 

tZ Otro id . con id. al sitio de S. Lorenzo, y que per
teneció á la tnuma fábrica produce «u rauta 
43o rs. anuales. 

84 Un prado que perteneció ¿ la misma fábrica s i 
to eo término de id. al Egido: produce en ren
ta 45o rs. anuales. 

15 Otro id . que perteneció i i d . junto á la huerta 
del Conde de PeñafLr: produce «a renta 34o 
rs. anuales. 

. 86 Otro id. que perteneció á id. término de id. i las 
arribas del rio de papalaguinda: produce en. 
renta 800 rs. anuala*. 

87 Oiro id. y pacedero que perteneció k id. t é rmino 
- de id. á lus Carreras: prroduce en renta 310 rs. 

anuales. 
88 Oit-o id . que perteneció á id. término de id. á la 

Carrera.- produce en renta i3o rs. anuales. 
89 Otro id . que perteneció á til. término de id. i 

Vil l i ig iui f : produce en rema i55 rs- anuales. 
Tiene 'de carga So rt. que paga al Hospital de 

Pillaren te. 
90 Otro id. que perteneció i id. término de id. á S. 

Lorenzo: produce en renta aoo rs. anuales. 
91 Otro prado que perteneció i la fabrica d e l » 

iglesi» catedral de « t u «rodad em término da 
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la misma si l i t io de la Palotnch: produce en 
rem^ ¡^y r», »ti«<les. 

$a Qini id. que Perteneció i id. «n id. al sitio de D.* 
Junn*: prodiice eo renta i9o tu anuales. 

Otro id. que perteneció i id. en id. « Renueya: 
prodiKe fo <enta 4a5 rs. anuales. 

94 Otro id . que perteneció i id. éa id. i la Calxs-
•da de Sio. D o m i n g o ? produce en r«» ta , a8« 
reales. 

j 5 Otro id. que nérteneció á id. en id. á Stó. Do- -
nm>gi>: produce en renta 70 rs. anuales. 

56 Una huerta que perteneció a id. a la iglesia de 
Rennev»; produce eo renta i'aS rs. anuales. ' ' 

97 Oiia id. que perteneció i id. en id. á la presa 
vieja: produce e» renta i f a rs. anuales. - * 

58 Otra i d . que (WrteBeció á id. «n id. á la pasage-
ra: produce en renta at5 rs. ahuaíea. * • « 

99 Una* heredades que pertenecieron a id. «n id . 
á la Caadamia: producen -tn renta 800 rs. a-
nuales. 

100 Otra» id. qué perteneeieron i i d . en id. al Egído 
producen en renta i^io rs. anuales. 

«01 Otrivs id. que pertenecieron á id. en id. al Puen
te del Ostro: producen en renta 130 rs. anua-i 
íes. 

Todas las fincas rusticas y urbánus pertenecien
tes d la fabriea de esta cabildo catedral están tt*- gt-
gt:tas d (as cargas siguientes: d ta dignidad Epit~ 
copal 8 fanegas de trigo y Í 3 rs. 8 mrs.: á la me* 
sa capitul-ir de la^Sta. iglesia por unfiaro 12 f a 
nega* de trtgo, i 2 id. de centeno y 9*4 rv .y i & 
mis: a l Hospital da S. Antonio abad de esta ciudad 
por reditns d • un censo 3a rs. la mrí- ' d la comu-
n dud dA cimtn 379 rs. aa mrs.: y por el cumpli-
mientt* de tas trusas de car ¿o de Us. espresada far^ 
biica 3y«jt> rs.. 

10a Uita be red id que perteneció i la mesa capitu
lar «le U colegiara de S. Isidro de León, « a 
término de AlcueMs: produce ea rent» 4 fane
gas 6 celemines de trigo y lo mismo de cebada 

4<>3 Una heredad que perteneció i la ««-sa capitu
lar de la colegiata de S. Isidro de León, l i ra 
en Ardon: produce en renta l o (anegas de cen
teno. . . • 

lo4 (^ir'1 'd- I "6 P(?r,<'>ê '<5 a iá. eo Ardoncino: 
produce en renta 3 fanegas 6 celemines de cen
teno. : . ' 

4o5 Oí '» i 'L q11* perteneció i id. ea Armunia: p r o 
duce ' U rrntn -5 rs. duuíies. 

1«6 Otra id. que pei >">er!ó á id. eo C.imp«*SK pro-
duc - e" >etit<) a5 fanegas de trigo y lo mismo 
de ceb-ida. : 1 

107 Otra id . que perteneció a id. ea CatnpO-Sá»t¡-*" 
. bnrtrs: produce ea ronts 35 1». anuales. - -

j - e B ^ t r ^ td. que perteneció ¿ id. ea C«rbaj*rda 
la legtm: produce eo teol» 8 fanegas trigo y lo 
misino de centeno., ^ " , 

top Otra id. que perteneció \ id. ea i d : produce ea 
renta 3 fanegas de trigo y J y 6 celemines d̂ r 
cenicno. 

110'Otra id. que perteneció \ td. en C n ' r í H t p o : 
produjo en renta i faoejrMj \ coletnine* da 
trigo V lo mismo de cebada, 

111 Otra id. que perteneció ¿ i j . C*scahta» }' If. 

'<5> 
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•Robla: proiluce en renta 3 fanegas de-trigo y 
Ji> ruismu de centeno. 

j i a Otra ¡J. que perieneció a \(\. en Cembraoos, 
produce en renta una fanega de Irigo. 

113 Dirá i d . q » e perteneiáú á id . en Chuzas de ar
riba, produce en reola 4 fanegas <Jé trigo y lo 

Vniismo de centeno. 
c 1 1 | Otra id . que perteneció i id. en Chozas <le aba

jo produce «n renta a fanegas jr 3 celemines 
, de uenieno. 

115 Otra id. que perteneció i id. en Cubillus y G i -
, .. gosos, produce en renta i a fanegas de trigo. 

4 16 Otra id. que penenecip á i J . jen Ferral produ
ce en renta 4 fanegas de centeno. 

4 1 j Otra id; que n«rteaeció i i id. eo Fogedo del 
Párain(>, produce en renta a faneg. de centeno 

f 18.Otra id. que parteneció ¿ id . en Fotvtanos, pro
duce en renta 3o rs. anuales. 

119 Oirá "heredad que perteneció á la mesa capilubr 
de la Colegiata de S. Isidro de Leonen Gairafe: pro-
•duce ett renta 90 rs, 

120 Un prado (jqe perteneció á id . ca Garrafe : pro
duce en renta 44 rs. anuales. 

121 Una heredad que perteneció á id. en Grajal: p ro -
.*1IK:O en r c n í a 2 i'an. 8 celemines trigo. 

122 Granja de Bcnaniariel que pertenecióá id. enVe-
* $3 de Infanzones: produce en renta 42 f.' centeno. 

123 Una heredad que perteneció á id . en Grulleros: 
produce 11 f.* trigo y lo mismo <le centeno. 

&>A Otra i d . .que perteneció á i d . en Gusendos; p r o -
\ ducc -en renta 26 fanegas de trigo. ' 

125 Otra i d . que perteneció á id . en Javares: no re
sulta renta. 

126 Otro id . que perteneció a id. en Laguna de Ne
grillos: produce en renta S fanegas de centeno. 0 * ,^ 4-

127 Cn prado titulado de la Vega :-que perteneím á 
- ' i d . en La Flecharno resulta la .renta.' " 

12S Una heredad que perteneció á id. ̂ iiyLas Regue
ras :.prodnce en renta 70 fan. de eefllenó. 

1¿9 Otra i d . que perteneció á i d . en Lá Robla : p ro 
duce! en renta 240 rs. anuales.-

" 'iZO Otra i d . que perteneció á i d . en León al Puente 
del Castro: produce en renta 64 fanegas de trigo. 

•131 Otra i d . que perteneció á id . en id . id . produce 
en renta 9 fanegas de trigo, lo mismo de centeno y 
lo mismo de cebada. 

132 Un prado que perteneció á id. eo id . i d . produce 
' ' en renta 600 rs.anuales. 

133 Una henjdad que perteneció á id . en id . id . p r o -
" duce en renta 22 fanegas de trigo. 

434 Otra «d. que perteneció á id en i d . id produce en 
.renta 38 fanegas de trigo y lo mismo de centeno. 

133 Otra heredad que perteneció á la mesa Capitular 
déla Colegiata de S. Isidro de León, sita en término 
del mismo, al Puente del Castro, produce en renta 

' 12 faneps de centeno. 
130 Una viña que perteneció i id . en id. i d . : produ

ce en renta 4 fan. de centeno. 
137 Unas heredades que pertenecieron i id . en Man-

silla mayor: producen en renta 20 fim. de trigo y 
lo mismo de cebada. 

138 Un prado que perteneció i id en Mansilla de las 
Muías: produce en renta 230 rs. 

13Í) Otro i d . que perteneció á i d . en id . produce en 
fentá 60 rs. 

140 Una heredad qne perteneció á i d . : en Marne: 
produce eu renta 8 lan. de trigo y lo mismo de cebada. 

141 Unos prados que jpmenecieron ú i d . : se ignora su 
situación, y están sin arrenlar desde elañodü " 

142 Unas'heredadcs que pertenecieron á id."en Ma-
tadeou: producen en renta 8 ha. de trigo y lo mis-
nio de cebada. '' " 

143 Otras id . que pertenecieron á id . en i d . : produ
cen en renta 10 f.- de trigo y lo n>isnto de cebada. 

i i r Otras i d . que pertenecieron á id en 31 eiiara: pro
ducen en renta 8 fan. de centeno. 

143 Otras i d . que pertenecieron - i id . en Montejos: 
producen en rema 5 fanegns de centeno. 

146 Otras id . que pertenecieron á id . «o id . : p ro 
ducen en renta una fanega y 8 celemines de centeno'. -

147 Otras i d . que pertenecieron á id . eu Navatrjcra: ' 
producen en venia 3 fan. de centeno.' 

148 Unas tierras que pertenecieron á id . en Navianos: 
producen en renta 130 fan. de centeno: 

149 Una heredad que perteneció á i d . en Onzonilla : 
producen en renta, 10 fan. 6 celemines de trigo y ' 
lo mismo de centeno. 

i 50 Una heredad que perteneció i la mesa capitular 
de la Colegiata de S^n .Isidro de León , en Onzoni-

.11a: produce en mi ta .12 fan., do trigo y 6 ccl. cent. " 
1 3 í Una heredad que perteritidó á i d . cu óozonilla: 

prodtiEe en renta una lan., 5-celemines Je centeno^ 
132 Un prado «pie perteneció á Id . en Oteruelo: p ro 

duce en renta 00 rs. anuales. 
133 Una huerta que perteneció á id . en León, no r e -

sujtj£j,i renta. ^ •• 
134 Un prado que perteneció á id . en i d . : prgjkce 

en renta 1400 rs. anuales. ^ 
133 Otro prado que perteneció á id. en León a lbur- , 1 ' 

go nuevo : produce eu renta 440 rs. anuales. ,• 
130 Otro id . que perteneció á id..en id , á la Calleja 

de los calvos: produce en renta 330 rs. anuales. 
.157 Otro i d . que perteneció a id.-en id. á la Calle de 

Renueva : no resulta la renta. , • 
J 3 8 Otro prado y pajar que perteneció á id . en id . á 

Sto. Doiuingo: produce en renta 2000 rs. anuales. 
Este prado está hipotecado al seguro de un censo 
en favor d é l a Obra pia de escuelas de Laguna'de 

' Negnlrt>'s su capital 80000 rs. ^ - ' 
159 Un prado titulado de los Sas'res tpic perteneció á " 

id . enid. á la Babilonia: produce eu renta 6Q0 rs. 
160 Otro prado y pajar que perteneció é id . en id á 

Sto. Domingo: produce en renta 900 rs. , • . 
161 Una huerta que perteneció á id. en i d . á Regué- v 

ro Mcrdero: produce en renta 360 rs. J"-
162 Un prado titulado Escobar que perteneció á i d . . % 
- én i d . : produce en r^nta 1430 rs. anuales. 
165 Otro id..y pajar que perteneció i i d . en id, á las 

Huergas: produce en renta 1900 rs. aúnale?. 
164 Otro prado que perteneció a id . en id . á Villaes-

cusa : produce en rema 160 rs. 
103 Una huerta que perteneció á la mesa capitular 

de la Colegiata de San Isidro de León, en término 
del mismo á la Villacscusa: produce en renta 800 rs. 

166 Otra id . que perteneció á id. en id . á Cuntarra-
nas: produce en renta 930 rs. 

1G7 Un cacho de huerta que perteneció á i d . en id . á 
las Pasageras: produce en renta 64 rs. anuales.-

108 Un prado que perteneció á id. en id. á las Puen
tes : produce en renta 400 rs. anuales." 

'(Se ¿otitinuar'á-J 

Imprenta de Lopetedi. 


